
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 321

Art. 1).- El Concejo Municipal de Esperanza vería con agrado que la Obra Social IAPOS
disponga la apertura de una nueva Boca de Expendio en la ciudad de Esperanza.

Art. 2).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo realice las gestiones pertinentes a fin de
concretar esta iniciativa.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Abril 17 de 2008.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     JOSÉ CARLOS ANDREOLI

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Minuta de Comunicación N° 321

Minuta de Comunicación N° 321


